
 

 

 

 

                 

APRUEBA CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 

CELEBRADO ENTRE LA PONTICIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CHILE, LA FUNDACIÓN ARREBOL Y LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE EN EL MARCO DE LA 14° 

INTERNATIONAL COGNITIVE LOAD THEORY 
CONFERENCE (ICLTC). 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 059/2023 
 

SANTIAGO, 10 de enero de 2023 
 

VISTOS: 

 
Lo dispuesto en la Ley N° 21.094 sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en 

la Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado; en el DFL N° 3 de 2006, del Ministerio de Educación, 

que fija el texto refundido coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 153, de 

1981, que establece los estatutos de la Universidad de Chile; en las Resoluciones N° 7 y N° 8, de 
2019, de la Contraloría General de la República; en el Decreto Universitario Nº 0020975, de 

2017, que Crea y Reglamenta el Instituto de Estudios Avanzados en Educación. 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que, la International Cognitive Load Theory Conference (ICLTC) es una conferencia 

internacional comandada por la International Cognitive Load Theory Association (ICLTA), que tiene 
por objeto fomentar la investigación sobre el diseño instruccional basado en la teoría de la carga 

cognitiva; facilitar la difusión de los resultados de la investigación a personas y organismos para 
quienes el diseño instruccional es relevante; ayudar a la comunicación entre personas de todo el 

mundo que utilizan la teoría de la carga cognitiva. 

 
2. Que, este año, la 14° International Cognitive Load Theory Conference (ICLTC) -celebrada 

entre los días 5 a 7 de diciembre de 2022- tuvo como sede Chile, razón por la cual, las entidades 
organizadoras suscribieron con fecha 10 de octubre de 2022 un convenio marco de colaboración, que 

por razones de tramitación y revisión de las entidades implicadas se ingresa para aprobación de esta 

Casa de Estudios recién con esta fecha.  
 

3. Que, en virtud de lo mencionado en los considerandos anteriores y lo establecido en el 
artículo 3 de la ley N° 19.880, corresponde dictar el respectivo acto administrativo que lo regulariza. 

 
RESUELVO: 

 

1. REGULARIZASE, el convenio marco de colaboración celebrado entre la Ponticificia 
Universidad Católica de Chile, la Fundación Arrebol y el Centro de Investigación Avanzada en 

Educación perteneciente al Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile 
en el marco de la 14° International Cognitive Load Theory Conference (ICLTC), cuyo texto es el 

siguiente: 

 



 

 

 

 

                 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 

 

FACULTAD DE EDUCACIÓN DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 
 

Y 
 

FUNDACIÓN ARREBOL 

 
Y 

 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN AVANZADA EN EDUCACIÓN (CIAE) PERTENECIENTE AL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

 
 

En Santiago, a 10 de octubre de 2022, entre la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE, a través de su Facultad de Educación, representada legalmente por su Vicerrectora 

Económica doña María Loreto Massanés Vogel, cédula de identidad N°10.538.091-7 con domicilio en 
A. Libertador Bernardo O´Higgins N° 340, comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana, 

comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana, en adelante e indistintamente “LA FACULTAD 

DE EDUCACIÓN”; la FUNDACIÓN ARREBOL, Rut 65.178.504-9, representada legalmente por su 
director ejecutivo don MANUEL POBLETE, N°12.654.691-2, ambos domiciliados en Colhue 2159, 

La Florida, Santiago, en adelante e indistintamente “LA FUNDACIÓN”; y el CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN AVANZADA EN EDUCACIÓN (CIAE) PERTENECIENTE AL INSTITUTO DE 

ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN, DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, RUT 60.910.000-

1, representado legalmente por su Directora(S) doña Carmen Sotomayor Echenique, Rut N° 
7.532.659-9, ambos con domicilio en Periodista José Carrasco Tapia N° 75, Santiago, Región 

Metropolitana, todos denominados colectiva e indistintamente "las Partes", celebran el siguiente 
convenio:    

  
PRIMERO: CONTEXTO   

 

La International Cognitive Load Theory Conference (ICLTC) es una conferencia internacional 
comandada por la International Cognitive Load Theory Association (ICLTA), membresía de 

investigadores en psicología educativa alrededor del mundo (ej. Australia, China, USA, Canada, 
Alemania, Francia, Holanda, UK, Chile, Ecuador) que se reúnen en esta conferencia que va cambiando 

de sede anualmente, cuyo objetivo es promover la investigación y aplicación de mejoras para el 

aprendizaje, basados en psicología educativa y en la teoría de la carga cognitiva. Por la pertenencia 
de Juan Cristóbal Castro Alonso a ICLTA, investigador con vínculos profesionales con las Partes de 

este convenio, se conformó un comité chileno que organizará la versión de la conferencia para este 
año (14° International Cognitive Load Theory Conference, ICLTC2022).  

 
SEGUNDO: OBJETO DEL CONVENIO.  

 

Mediante el presente instrumento las partes se comprometen a actuar en forma coordinada para la 
realización de las actividades conducentes a la celebración de la 14° International Cognitive Load 

Theory Conference (ICLTC2022) en la ciudad de Santiago, durante los días 5 a 7 de diciembre de 
2022.  

  

 



 

 

 

 

                 

TERCERO: OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES  

 

Para la ejecución y el cumplimiento de los objetivos del presente convenio, las partes se obligan a lo 
siguiente:   

 
I.- La Facultad de Educación de La Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 

a) Poner a disposición del Congreso, los espacios necesarios para la óptima realización de este. Esto 
incluye el auditorio de la Facultad de Educación, junto con dos salas cercanas para al menos 30 

personas durante toda la jornada (8:00 a 18:30) de los días 5, 6, y 7 de diciembre. 
 

b) Facilitar la gestión e instalación de algunos paneles para la sesión de posters.  

 
c) Colaborar de manera conjunta con el CIAE en torno a la difusión del evento, y promoción de este 

congreso cuando se ejecute. 
 

d) Colaborar con el contacto con proveedores dedicados a la provisión de alimentos (café, snacks) 
para congresos y seminarios. Facilitar los espacios para la instalación del proveedor escogido durante 

los días del Congreso.  

 
e) Colaborar con el reclutamiento de estudiantes quienes participarán como asistentes del congreso, 

en tareas como el registro de los participantes, ubicación de señalética, entre otras actividades de 
esa índole. 

 

f) Colaborar en las actividades de visitas guiadas por el Campus San Joaquín, sitio del Congreso. 
 

II.- La Fundación Arrebol 
 

a) Disponer de una cuenta corriente exclusiva para las transferencias nacionales e internacionales 
relacionadas con las inscripciones de los asistentes a la 14° ICLTC 2022. 

 

b) Retornar los ingresos percibidos por medio de Transbank, a la cuenta que los organizadores 
determinen, previa emisión de factura, menos el porcentaje de comisión de Transbank (que va de 

0.5 a 1% más menos). 
 

III.- El Centro de Investigación Avanzada en Educación (CIAE) Perteneciente al Instituto 

de Estudios Avanzados en Educación, de La Universidad De Chile 
 

a) Colaborar de manera conjunta con la Facultad de Educación en torno a la difusión del evento, y 
promoción de este congreso cuando se ejecute. 

 
b) Colaborar con el contacto con proveedores dedicados a la provisión de alimentos (café, snacks) 

para congresos y seminarios. 

 
c) Colaborar con el reclutamiento de estudiantes quienes participarán como asistentes del congreso, 

en tareas como el registro de los participantes, ubicación de señalética, entre otras actividades de 
esa índole. 

 



 

 

 

 

                 

d) Colaborar en el diseño del programa. Entregar el programa a los asistentes, ajustándolo a cambios 

de fuerza mayor tales como presentadores imposibilitados de llegar a Chile. 

 
e) Organizar y llevar el presupuesto, de acuerdo a los ingresos por inscripciones y a los egresos por 

todas las actividades del evento.  
 

f) Coordinar buses de acercamiento, diseño de elementos para asistentes (ej. lápiz y block de notas), 

y recepción el día lunes.  
 

CUARTO: CONTRAPARTES.  
 

Los comparecientes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecución del 

presente convenio, designarán como contrapartes, para la Facultad De Educación de la Pontificia 
Universidad Católica De Chile a Jaime Balladares Hernández, 15.941.722-0, la Fundación Arrebol a 

Evelyn Cordero Roldán, Rut: 13.082.465-k y el Centro de Investigación Avanzada En Educación 
(CIAE) perteneciente al Instituto De Estudios Avanzados en Educación, a Severin Lions, 23.434.714-

4.  
 

SEXTO: DE LOS APORTES DE LAS PARTES 

 
Las partes dejan constancia que el presente convenio no implica transferencia de recursos en dinero 

ni genera otros derechos y obligaciones para ellas. En consecuencia, los gastos que irroguen el 
desarrollo y ejecución de las actividades comprometidas serán de cargo de los fondos que los 

asistentes al congreso han pagado por su participación en esta actividad. 

 
SÉPTIMO: VIGENCIA DEL CONVENIO  

 
El presente convenio empezará a regir desde la total tramitación del correspondiente acto 

administrativo aprobatorio y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que de 
él emanen, cuyo plazo máximo es hasta el 31 de diciembre de 2022.  

 

No obstante, lo anterior, cualquiera de las partes puede solicitar el término anticipado previo aviso a 
las demás partes con la respectiva anticipación.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, podrán comenzar a ejecutarse las acciones que se comprometen en el 

presente convenio sin necesidad de encontrarse totalmente tramitado el acto administrativo que lo 

aprueba, por razones de buen servicio y ante la necesidad imperiosa de ejecutar las acciones 
tendientes a la realización del respectivo evento.  

 
OCTAVO: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
Para todos los efectos derivados del presente Convenio, las partes fijan su domicilio especial en la 

comuna y ciudad de Santiago.  

 
Cualquier diferencia que surja durante el desarrollo del presente convenio, será resuelta de forma 

amistosa por las partes, de no mediar acuerdo, se estará al mecanismo que da cuenta el artículo 39 
del D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

generales de la Administración del Estado 



 

 

 

 

                 

 

NOVENO: NOMBRAMIENTOS.  

 
Fundación Educacional Arrebol, Rut 65.178.504-9 nombra a Don Manuel Poblete Salas, Rut 

12.654.691-2, Director Ejecutivo de la Fundación, para representarla legalmente. 
 

La personería de doña Carmen Sotomayor Echenique para actuar en representación de la Universidad 

de Chile, consta en el Decreto Exento N°0010209, de 09 de abril de 2020, que le asigna a contar de 
la fecha que indica la calidad de Subdirectora del Instituto de Estudios Avanzados en Educación; en 

el Decreto Exento N° 0020444, de 01 de junio de 2018, que establece orden de subrogación del 
cargo de director (a) del Instituto de Estudios Avanzados en Educación, relacionado con el Decreto 

Universitario N° 3388, de 17 de octubre de 1984, que delega en el prorrector, vicerrectores, director 

jurídico y directores de institutos, la atribución de celebrar contratos de representación de servicios 
que indica, y con el D.F.L N° 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado 

del D.F.L N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos del Ministerio 
de Educación. 

 
La personería de doña María Loreto Massanés Voge para representar a la PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE, RUT Nº 81.698.900-0, consta en escritura pública de fecha 

01 de abril de 2020, repertorio N° 2511-2020, de la 10° Notaría de Santiago de doña Valeria Ronchera 
Flores.   

 
DÉCIMO: DE LOS EJEMPLARES  

El presente Convenio se firma en 3 (tres) ejemplares de igual tenor y fecha, quedando 1 en poder 
de cada parte. 

 
FIRMANDO: MANUEL POBLETE SALAS, DIRECTOR EJECUTIVO, FUNDACIÓN ARREBOL; CARMEN 

SOTOMAYOR ECHENIQUE, DIRECTORA(S), INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDAD DE CHILE Y MARÍA LORETO MASSANÉS VOGE, VICERRECTORA ECONÓMICA, 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE. 

 
ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

 

 
 

CARMEN SOTOMAYOR ECHENIQUE 
DIRECTORA 

INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 
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